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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de julio dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00139 00  

ASUNTO CORRIGE AUTO. PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE DEMANDADA.  

 

Arriba la letrada de la parte demandada escrito contentivo de solicitud de 

aclaración del auto admisorio de la demanda, con relación al radicado que 

distingue el asunto. 

 

Así, revisada la discrepancia expuesta es preciso señalar que en efecto le asiste la 

razón a la profesional del derecho; de este modo, esta judicatura con fundamento 

en el inciso final del artículo 286 del CGP que indica: “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas (…)”, corregirá de manera parcial el auto calendado 18 de 

mayo de 2021, por medio del cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar 

que el radicado correcto del presente asunto es 05001 31 03 002 2021 00139 00; 

y no como allí se había anunciado; advirtiendo que lo demás se conserva incólume. 

 

Adicionalmente, le será notificada al demandado la presente decisión por estados, 

por cuanto se tuvo notificado en debida forma desde el 25 de mayo de 2021. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR de manera parcial el auto calendado 18 de mayo de 2021 

(archivo 06), por medio del cual se admitió la demanda, en el sentido de indicar 

que el radicado correcto del presente asunto es 05001 31 03 002 2021 00139 

00; y no como allí se había anunciado; advirtiendo que lo demás se conserva 

incólume. 
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SEGUNDO. SE ORDENA NOTIFICARLE al demandado la presente decisión por 

ESTADOS, por cuanto se tuvo notificado en debida forma desde el 25 de mayo de 

la anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO S.                         JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
  
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _105____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  
  
Medellín      _8 de julio de 2021__  
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